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EJECUTIVO DEL ESTADO. 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA 

FRANCISCO ALFONSO DURAZO MONTAÑO, Gobernador del Estado Libre 
y Soberano de Sonora, a sus habitantes sabed: 

Que el honorable Congreso del Estado, se ha servido dirigirme el siguiente: 

Ley 

NUMlcRO 57 

EL H. CONG RESO DEL ESTADO LIHRE Y SOBERANO DE SONORA, EN 

NOMBRE DEL PUEBLO, TIENE A BIEN EXPEDIR LA SIGUIENTE 

LEY 

DE INGRESOS Y PRESUPUESTO DE INGRESOS DEL AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIODE RAYÓN, SONORA, PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2022. 

TÍTULO PIUMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1 º.- Durante el ejercicio fiscal de 2022, la Hacienda Pública del Municipio de Rayón , 
Sonora, percibirá los ingresos conforme a las bases, tarifas, tasas o cuotas que en esta Ley se 
señalan. 

Artículo 2°.- Regirán en todo caso las disposiciones contenidas en la Ley de Hacienda Municipal, 
relativas al objeto, sujeto, base, y demás elementos y requisitos de los ingresos municipales. 

Artículo 3º,- En todo lo no previsto por la presente Ley, para su interpretación se apl icarán 
suplctori amente las disposiciones de la Ley de Hacienda Municipal ~ Código Fiscal del Estado o en 
su defecto las normas de derecho común, cuando su aplicación en este último caso no sea contrario 
a la naturaleza propia del derecho fiscal. 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LAS CONTRIBUCIONES MUNICIPALES 

Artículo 4º.- El presente título tiene por objeto establecer las contribuciones derivadas de las 
facuhades otorgadas por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la 
Constitución Política del Estado de Sonora, al Municipio de Rayón, Sonora. 

CAPÍTULO PRIMERO 
DE LOS IMPUESTOS 

SECCIÓN I 
IMPUESTO PREDIAL 
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Artículo 5°.- E l impuesto predial se causará y pagará en los siguientes términos: 

1.- Sobre el valor catastral de los predios edificados conforme a la sig uiente: 

TARIFA 

Valor C a tastra l 
Tasu p a ra 

Aplic~arse Sobre el 
E xcedente d el 

Límite In ferior L imite S uperior C uota F ija Límite Inferior a l 
Millar 

$ O.O! A $ 38.000.00 $ 58.0 1 0.0000 
$ 38.000.0 1 /\ $ 76.000.00 $ 58.0 1 0.5852 
$ 76.000.0 1 A $ 144.400.00 $ 77.77 1.3099 
$ 144.400.01 A $ 259.920.00 $ 167.35 1.5042 
$ 259.920.01 A $ 44 1.864.00 $ 34 1.17 1.7972 
$ 441.864.01 En adelante $ 668.20 1.7977 

El mo nto anual del impuesto a pagar por los pred ios edificados, será e l resul tado de sumar a la 
c uota fija que corresponda de la tarifa, e l producto de multiplicar la tasa prev ista para cada rango 
por la diferencia que exista entre e l valor catastral de l inmueble de que se trate y e l va lor catastral 
que se indica en el límite inferio r del rango en que se ubique e l inmueble. 

JI. - Sobre e l valor catastral de los predios no edificados confo rme a lo s igu iente: 

T A RIF A 

Valor C atastra l 
L ímite Inferior Límite S uperior Tasa 

C uota 
$ O.O! A $ 16.539.07 $ 58.0 1 Mínima 
$ 16.539.08 A $ 19.347.00 3.5020 /\1 Millar 
$ 19.347.0 1 en adelante 4.52 17 Al M illar 

Tratándose de Predios No Ed ificados, las sobre tasas existentes scr{m las mismas que resulta ron de 
la auto ri :1.ación para e l ejercic io presupuesta l 2002. 

111 .- Sobre el valor catastral de cada hectárea de los predios rurales, conforme a lo s ig uiente: 

TA RI FA 

C ategoría 
Riego d e G raved a d 1: te rrenos dentro del 
d istrito de Riego con derecho de agua de presa 
regularmente. 
Riego de Gravedad 2: Terrenos con derecho a 
agua de presa o río irreg u larmente aun dentro 
del distrito de Riego. 
Riego de Bombeo I: Terrenos con riego 
m ecánico con pozo de poca profundidad ( 100 
pies m áximos). 
Riego de Bom bco 2: Terrenos con riego 
mecánico con pozo profundo (más de 1 00 
pies). 
Riego d e tempora l Única: Terreno que 
de pe nde de para su irrigación de la 
eventualidad de precipitaciones. 
Agostadero de 1: te rreno con praderas 
naturales. 
Agosta d e ro de 2 : terreno que fueron 
mejorados para pastoreo en base a técnicas. 
Agostadero d e 3 : Terrenos que se encuentran 
e n zonas semidesérticas de bajo rendimiento. 

Tasa a l M illar 
1.172943262 

2.06096986 1 

2.051445864 

2 .083 11 602 1 

3. 125 13302 

1.605653987 

2.036987750 

0.320947203 

IV.- Sobre e l valo r catas tral de las edificaciones de los predios rurales, conforme a lo sig uiente: 

TAR I FA 
Valor C atas tral 

Límite Inferior Límite S uper ior 
Tasa 

$ O.O! A $ 43.630.24 $ 58.01 Cuo ta Mínima 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

59 
Tomo CCVIII  •  Hermosillo, Sonora  •  Número 53 Secc. XVI •  Jueves 30 de Diciembre de 2021 

BOLETÍN OFICIAL 

$ 43 .630 .25 A $ 172. 125.00 1.3294 A l Milla r 
$ 172. 125 .0 1 A $ 344.250.00 1.396 1 A l Milla r 
$ 344.250.01 A $ 860 .625.00 1.54 16 Al M illar 
$ 860.625.0 1 A $ 1.721.250.00 1.6746 A l Millar 
$ 1.721.250.01 A $ 2 .581.875 .00 1.782 1 A l Mi llar 
$ 2.5 8 1.875.0 1 A $ 3 .442.500.0_0 1.86 12 A l M illa r 
$ 3 .442.500.0 1 En ade lante 2.007 1 A l M illar 

En ningún caso e l impuesto será menor a la cuota mínima de $58 .01 (Son : cincuenta y ocho pesos 
un centavo M .N.). 

Artículo 6°.- Para los efectos de e ste impuesto, se esta rá además a las d ispos ic io nes que sobre 
di versos conceptos previene la Ley Catastra l y Registra! del Estado de Sonora. 

SEC CIÓN H 
IMPUESTO SOBRE T RASLACIÓN DE DOM IN IO D E BIENES INM UEBLES 

Artícu lo 7°.- La tasa del Impuesto So bre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles en e l 
mun ic ipio será de l 2% aplicado sobre la base dete rminada co n forme a lo dispuesto por la Ley de 
1-lac icnda M unic ipal. 

CAPÍTULO SEGUNDO 
DE LOS D EREC HOS 

SECCIÓN l 
POR SERVICIOS DE AGUA POTABLE 

Y A LCANTA RILLADO 

Artículo 8°.- Los pago s que deberán cubrir los us uarios po r la prestac ión de los serv ic ios de agua 
po tab le, drenaj e , alcantar il lado y tratamiento y d isposición de ag uas residua les, se c lasi fican en: 

1.- C u ota mens u a l po r servicio d e agu a po ta ble: 

a) Por uso en lotes baldíos 
b) Uso mínimo perso na so la 

c) Uso máximo persona so la 
d) Uso casa habitació n fam il ia 
e) Uso comercia l 
f) Uso industria l 

$ 3 0 .00 
$ 35.00 

$ 40.00 
$ 55.00 
$ 70.00 
$ 100.00 

SECC IÓN ll 
POR E L S E RVICIO DE A LUMBRADO PÚB LICO 

A rtículo 9°.- Po r la p restació n del servicio de A lumbrado Público los propie tarios y poseedores 
de pred ios co nstruidos o d e predios no edificados o baldíos ub icados en las zonas urbanas o 
s uburbanas de las po blaciones m unic ipales, pagarán un de recho en base a l costo total de l servic io 
que se hub ie ran ocasionado con motivo de s u prestació n, entre e l n úmero de usuarios registrados 
en la Comisión Federa l d e E lectric idad, más e l número de los p ropietarios y poseedo res de pred ios 
construidos o de p redios no edificados o bald íos q ue no cue nten con dicho servic io en los té rminos 
de la Ley de Hacienda Munic ipa l. 

En el ej e rc ic io 2022, será una c uota mensua l de $25.00 (Son: veintic inco pesos 00/1 00 M.N.), 
como ta rifa general, mism as que se pagará trimestralmente en los servicios de enero, a bril, j ulio y 
octubre de cada año, pudiéndose hacerse por an ualidad anticipada y se inc lu irán en los recibos 
correspondientes al pago d el impuesto pred ia l. En estos casos, e l pago deberá reali7..arse en las 
o fic inas recaudadoras de la T esore ría ~unicipa l o en las instituc io nes autorizadas para e l efecto. 

S in pe,j uic io delo establecido en e l párra fo ante rior, e l Ay u ntan1iento po d rá celebrar convenios 
con la Comisión Federal de E lectric idad , o con la instituc ió n q ue estime pertinente, para e l efecto 
que e l importe respe~tivo se pague en las fechas que señale n los recibos que expida la Com isión 
Federal de Electric idad o la instituc ión con la que haya celebrado el convenio de referencia. 

Con la fi na lidad de no afecta r a las clases menos favorec idas, se establece la s iguiente ta ri fa socia l 
m ensua l de $ 15.00 (Son: q uince pesos 00/1 00 M .N .) la cual se pagará en los mismos térm inos del 
pá rrafo segundo y te rcero de este a rtículo. 

SECCIÓN 1I1 
POR SERVIC IO DE RASTROS 
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A r tículo 10.- Por los servic ios q ue preste e l Ayuntamie nto en materia d e rastros se ca usarán 
de rechos conforme a las s ig uie ntes c uo tas: 

1. - E l sa crific io de: 
a) Novillos, toros y bueyes 
b) Vacas 
c) Po rc inos y ovinos 

Veces la U nida d d e 
Medida y Actu a lizació n V igen te 

SECCIÓN IV 
DESARRO LLO URBANO 

O.SO 
0.50 
0.50 

A r tículo l 1.- E n los serv ic ios que se presten e n ma teria de desarro llo urbano, se causarán derechos 
conforme a las s iguientes cuotas: 

1- Por la expedició n de licencias de construcción , mo dificac ió n o reconstrucció n , se causarán los 
s ig uientes d erechos: 

1.- En licenc ias de tipo habitacio na l: 

a) Hasta por 60 días, para obras c uyo volumen no exceda de 30 metros cuadrados, 3 a l milla r sobre 
e l va lo r de la obra; 

b) Hasta por 360 días, para o bras cuyo volume n no exceda de 30 m2, e l 4 a l millar sobre e l valo r 
de la obra 

2.-En licencias de tipo comercial, industrial y de serv icios: 

a) !-lasta po r 360 días, a l 9 a l mil la r sobre e l vaJo r de la obra 

11 .- E n m ateria de fracciones y licencia s de uso de sucio se causarán los s ig uientes derechos: 

a) Por la expedic ió n de licenc ias de uso se suelo, e l 9% de la Unidad de Medida y 
Actualización , Vigente po r metro c uadrado. Tratando de Fraccionamie ntos 

habitaciona les o comerc ia les baj o e l régimen de condominio, el 4 % de la Unidad de 
M edida y Actualizació n, Vigente por m e tro c uadrado, d urante los primeros 250 metros 
c uadrados del á rea vendible y el 2%, de dicha medida, por cada metro cuadrado 
adiciona l. 

lH.- Po r la expedició n del documento que conten ga la enajenació n de innn,e bles, que realicen los 
Ayuntamie ntos (Títu los de Propiedad), se causará un derecho del 5% sobre e l precio de la 
o pe ració n. 

SECCIÓN V 
OTR OS SER VI C IOS 

A r tículo 12.- L as actividades scffaladas e n e l p resente artíc ulo causarán las s ig uie ntes c uotas: 

r. - Por la expedic ió n de: 
a) Certi ficad os 

Veces la Unid ad de 
Medida y Act u a lización V igente 

1.00 

SECCIÓN V I 
ANUE NCIAS, AUTORI ZACIONES Y GUÍAS DE TRANSPO R TAC IÓN EN 

MATERI A D E B E BIDAS CON CONTENIDO A L C O HÓLICO 

A rtíc ulo 13.- Los servicios de expedición de anuencias municipales para tra m itar licenc ias para la 
venta y cons umo de bebidas con contenido a lcohólico, expedición de a uto rizaciones eventuales y 
expedic ión de guías de tra nsportació n de bebidas con contenido a lcohólico, causarán derec hos 
atendie ndo a la ubicació n y al tipo de g iro del e stablecimie nto o evento de que se trate, conforme 
a las s ig uie ntes c uotas: 

Veces la Un idad de 
Med ida y Actualizació n V igente 

1.- Para la Expedició n de Anuenc ias Municipales 
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1 .- Tienda de Autoservici o 

CAPÍ TULO TERCERO 
DE LOS P RO DUCTOS 

SECC IÓN ÚNICA 

300.00 

Artículo 14.- Los productos causarán cuotas y podrán provenir, enunciati vamente, de las 
siguientes actividades: 

1.- A rrendamiento de bienes muebles 
a)Camión de volteo $250.00(Por hora máquina) 

$250 .00 (Por hora máquina) 
$250.00 (Por hora máquina) 

b)Cisterna 
c) Moto conformadora 

2.- Arrendruniento de bie nes inmueb les 
a) Casino Social 
b) Albercas 
c) Parque recreativo 

$ 1,500.00 (Por evento) 
$ 600.00 (Por evento) 

$ 300.00 (Por evento) 

A rtículo 15.- El monto de los productos por la enajenación de lotes en los panteones Municipales 
se es tablecerá anualmente por los Ayuntamientos, en tarifas que se publicarán en los tableros de 
avisos del propio Ayuntamie nto y en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado, y regirán del día 
primero de ene ro al treinta y uno de diciembre de cada año. 

A rticulo 16.-EI monto de los productos por la enaj enación de bie nes muebles, estará determinado 
por acuerdo del Ayuntamiento con base en el procedim iento que se establece en el Título Séptimo, 
Capítulo C uarto de la Ley de Gobierno y Adm ini stración Municipal. 

A rtíc ulo 17.- C uando sea necesario emplear el procedimiento administrat ivo de ejecución, para 
hacer efectivo el cobro de un crédito fi scal insoluto, las personas fis icas o morales deudoras, 
estarán obligadas a pagar los gastos de ejecución de acuerdo a lo establecido en el Cód igo Fiscal 
del Estado de Sonora y el Reglamento para el Cobro y Aplicación de Gastos de Ejecución. 

CAPÍT ULO CUARTO 
D E LOS A PROVEC HAMIENTOS 

SECCIÓN 1 
A PROVEC HAM IENTOS 

A rtículo 18.- De las mul tas impuestas por la autoridad Municipal, por violación a las disposiciones 
de las leyes de t1ánsito para e l Estado de Sonora, de Seguridad Pública del Estado de Sonora, de 
O rdenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Sonora y de la presente Ley, así como 
los Bandos de Policía y Gobierno, de los reglamentos, de las c irculares y de tas demás 
di spos iciones de observancia general en la jurisdicción territoria l de l muni cipio y de cualquier o tro 
orde nami ento jurídico cuyas normas facu lten a la autoridad munici pa l a imponer rnultas, de 
acuerdo a las leyes y normat ividades que de e llas emanen. 

SECCIÓN TI 
MULTAS DE T RÁNSrTO 

A rtículo J 9.- Se impond rá multa equivalente de entre3 a 4 veces la Un idad de Med ida y 
Actu ali zación Vigente en los s iguientes casos: 

a) Por conducir vehículos en es tado de ebriedad o bajo la infl uenc ia de estupefacientes y arresto 
hasta por 36 horas, siempre que no constituya delito, procediendo conforme a l artículo 223, 
fracc ión Vll y VIII a) de la Ley de Tránsi to de l Estado de Sonora. 

b) Por circular con un veh ículo al que le falten las dos placas de c irculación, con placas alteradas, 
vencidas o que no le correspondan, proced iéndose además a impedir la circulación del vehículo 
y debiéndose rem itir al Departamento de T ránsito . 

c) Por permitir e l propietario o poseedor de un vehícu lo que lo conduzcan por perso nas menores 
de J 8 años o que carezcan éstos de permiso respectivo, debiéndose además impedir la 
c irculación del vehículo. 

S i el automóvil es propiedad de un menor de 18 años y és te es qui en lo conduce s in permiso 
correspondiente, la mu lta se aplicará a los pad res, tutores o quienes ejerzan la patria potestad. 
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d) P o r causar daños a la vía pública o b ienes del Estado o de l municipio, con mo ti vo de tráns ito de 
vehículos . 

e) Real izar competencias de velocidades o aceleración de vehículo, en las vías públ icas. 

l) P o r circular en las vías públicas a velocidades s uperiores a las a utorizadas. 

g) Po r conducir vehículos careciendo de licencia, por o lv ido, s in justificació n o careciendo esta de 
los requisitos necesarios o que corresponda a la c lase de vehículo para lo cual fue expedida. 

A rtículo 20.- El monto de los aprovechamientos por recargos, donativos y a provechamientos 
diversos, es ta rán dete rminados ele acuerdo a lo señalado en e l artículo 166 de la Ley de Hacienda 
Munic ipal. 

TÍTULO TERCERO 
D EL PRESU P UESTO DE INGRESO S 

Artículo 21.- Durante e l ejerc ic io fi scal de 2022, e l Ayuntamiento del Munic ipio de Rayón, 
Sonora, recaudará ingresos po r los conceptos mencionados en e l Títu lo Segundo, por las 
cantidades que a continuació n se e numeran: 

!000 Impuestos $430 ,835 

1200 Imp ues tos sobre el Patrimon io 

1201 Impuesto predial 4 15,766 

1 .- Recaudación anua l 140,12 1 

2.- Recuperación de rezagos 254,608 

1202 Impuesto sobre tras lación de do minio de 20,9 17 
bienes inmueb les 

1204 lm.puesto predial ej idal 120 

] 700 Accesorios 

1701 Recargos 14,949 
1.- Por impuesto predia l de l ejerc icio 503 

2.- Po r impuesto p rcdia \ de ejercicios 14,447 
anterio res 

4000 Derechos $ .151 ,008 

4300 D erechos por Prestació n de Servicios 

4301 A lumbrado público 

4302 A g ua potable y a lcantarillado 146,467 

4304 Panteones 620 

1.- Venta de lotes e n e l panteón 620 

4305 Ras tros 1,489 

1.- Sacrificio po r cabeza 1,489 

4307 Seguridad Pública 120 

1.- Por pol icía auxi lia r 120 

4308 Tráns ito 120 

1.- Exame n para obtenció n 120 

43 10 Desarro llo urbano 360 

1 .- Por la expedición del documento que 120 
contenga la enajenación de inmuebles que 
realicen los ayuntamientos (títulos de 
p ropiedad) 

2.- Por la expedición de licencias de 120 
cons trucció n, modificació n o reconstrucció n 

3.- Po r la expedic ió n de licenc ias de uso de 120 
suc io 

43 13 Por la expedic ió n de an uenc ias para tramita r 343 
licencias para la ven ta y consumo de bebidas 
con conte nido a lcohó licas 
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1.- Tiendas de autoservicio 343 

4318 Otros servicios 1,489 

1.- Expedición de certificados 1,489 

6000 Aprovecham ientos $41 ,763 

6100 Aprovecham ientos de Tipo Corriente 

6 101 Multas 5,584 

6 105 Donativos 120 

6 109 Porcentaje sobre recaudación sub-agencia 8,885 
fiscal 

6114 Aprovechamientos diversos 13,897 

l .- F iestas regionales 13,897 

6200 Aprovech am ientos Patrimonh,les 

6202 Arrendamiento de bienes muebles e 13,277 
inmuebles no sujetos a régimen de dominio 
público 

8000 Participaciones y Aportaciones $ 16,538,011.08 

8100 Participaciones 12,894,084. 
48 

8 10 1 Pondo general de participaciones 7,465,759.66 

8 102 Fondo de fomento municipal 2,974,945.66 

8103 Participaciones estatales 139,586.02 

8104 Impuesto sobre tenencia o uso de vehículos o 
8105 Fondo de impuesto especia l sobre 56,27 1. 19 

producción y servicios a bebidas, alcohol y 
tabaco 

8 106 Impuesto sobre automóvi les nuevos 87,296.84 

8108 Compensación por resarcimiento por 22,024.29 

disminución del ISAN 

8109 Fondo de fiscalización y recaudación 1,876,763.0 
9 

8110 Fondo de impuesto especial sobre 135,230.72 

producciór. y servicios a la gasolina y diese! 
Art. 2° A Frac. 11 

8 11 2 Participación JSR Art. 3-8 LCF 99,669 .90 

811 3 fSR Enajenación de bienes inmuebles Art. 36,537.10 

126 LISR 

8200 Aportaciones 2,412,838.6 
o 

820 1 Fondo de aportaciones para e l 1,117,577.0 

fortalecimiento municipal o 

8202 Fondo de aportaciones para la 1,295,261.6 

infraestructura social municipal o 

8300 Conven ios 1,23 1,088 

8301 CECOP 831 ,088 

8304 PEER 400,000 

TOTAL PRESU PUESTO $ 17,161,617.08 

Artículo 22.- Para el ejercicio fiscal de 2022, se aprueba la Ley de Ingresos y Presupuesto de 
Ingresos del Ayuntamiento del Munic ipio de Rayón, Sonora, con un importe de $17, 161 ,6 17.08 
(SON: DIECIS IETE MILLONES CIENTO SESENTA Y UN MIL SEISCIENTOS DI EC1SIETE 
PESOS 08/100 M.N.). 
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TÍTULO CUARTO 
DISPOSICIONES FINALES 

Artículo 23.- En los casos de otorgamiento de prórrogas para el pago de créditos fiscales, se 
causará interés del 2% mensual, sobre saldos insolutos, durante el año 2022. 

Artículo 24.- En los términos del artículo 33 de la Ley de Hacienda Municipal, el pago 
extemporáneo de los créditos fi scales dará lugar al cobro de recargos, siendo la tasa de los mismos 
de un 50% mayor a la señalada en el artículo que antecede. 

Artículo 25.- El Ayuntamiento del Municipio de Rayón, Sonora, deberá remitir al Congreso del 
Estado para la entrega al Instituto Superior de Auditoría y Fiscalización, la calcndarización anual 
de los ingresos aprobados en la presente Ley de Ingresos y Presupuesto de Ingresos, a más tardar 
el 31 de enero de 2022. 

Artícu lo 26.- El Ayuntamiento del Municipio de Rayón, Sonora, enviará al Congreso del Estado 
para la entrega al Instituto Superior de Auditoría y Fiscalización, trimestralmente, dentro de los 
cuarenta y cinco días naturales siguientes al trimestre vencido, la información y documentación 
señalada en la fracción XXIll del art ículo 136 de la Constitución Política del Estado de Sonora y 
7º de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado de Sonora. 

Artículo 27.- El ejercicio de todo ingreso adicional o excedente que reciba el Ayuntamiento, 
deberá ser informado al Congreso del Estado, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 136, 
fracción XX I, última parte de la Constitución Política del Estado de Sonora y 61 , fracción IV, 
inciso B) de la Ley de Gobierno y Administración Municipal. 

Articulo 28.- Las sanciones pecuniarias o restitutorias que en su caso pudieran cuantificar el 
Órgano de Control y Evaluación Municipal o el Instituto Superior de Auditoría y Fiscalización, se 
equipararán a créditos fi scales, teniendo la obligación la Tesorería Municipal de hacerlas efectivas. 

Articulo 29.- Los recursos que sean recaudados por las autoridades municipales por mandato 
expreso de las disposiciones de esta Ley y del Presupuesto de Egresos, estarán sujetos a la 
presentación de un informe trimestral por parte de los beneficiarios ante la Tesorería Municipal y 
el Órgano de Control y Evaluación Municipal dentro de los 15 días siguientes a la conclusión de 

cada trimestre, obligación que iniciará simultáneamente con el ejercicio fiscal , 
independientemente de la fecha en la que los recursos sean entregados. Las autoridades 
Municipales tendrán la obligación de retener los montos recaudados si dicho informe no es 
presentado en los términos aquí previstos, hasta que el informe o los informes sean presentados. 

Artículo 30.- Con la finalidad de cuidar la economía fami liar, se aplicará la reducción 
correspondiente en el impuesto predial del ejercicio 2022 en aquellos casos en que como 
consecuencia de la actualización de los valores catastrales unitarios de suelo y construcción el 
importe a cargo resultara mayor al I 0% del causado en el ejercicio 202 1; exceptuando los casos: 
cuando el incremento en el valor catastral sea imputable a mejoras que el propietario haya real izado 
en el predio, derivado de conservación y actualización catastral, infraestructura introducida en la 
zona, variaciones en los mercados inmobiliarios, fenómenos naturales que afecten el valor de los 
predios, actualización de valores en base a documentos que inte rvienen con los protocolos que 
manifiestan valor del predio. 

TRANSITORIOS 

A rticulo Primero. - La presente ley entrará en vigor el día primero de enero del año 2022, previa 
su publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado. 

Artículo Segundo. - El Ayuntamiento del Municipio de Rayón, remitirá a la Secretaría de 
Hacienda del Gobierno del Estado, por conducto del Instituto Superior de Auditoría y 
Fiscalización, la información correspondiente a su recaudación de impuesto predial y derechos por 
servicios de agua potable y alcantarillado recaudados por el organismo municipal o intennunicipal 
que preste dicho servicio, incluyendo conceptos accesorios. 
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BOLETÍN OFICIAL 

Di cha info rmación deberá ser entregada a m ás tardar en la fecha límite para hace r ll egar a l 
Congreso de l Estado e l In fo rme de l C uarto T rimestre de l ejerc ic io fi sca l inmed ia to anterior, con 
e l desglose de té rminos que sean defi nidos de confo rmidad co n la reglame ntac ión federal 
ap li cable, a fin de que sea rem itida a la Secretaría dé Hacienda y C rédito Público para su va lidac ión 
y determinación de los coefi c ie ntes a l Fondo Genera l y a l Fondo Munic ipa l, e n los términos de la 
Ley de Coord inación Fiscal. 

Comuníquese al Titular del Poder Ejecutivo para su sanción y publicación en el Boletín 
Oficial del Gobierno del Estado.- SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL 
ESTADO. Hermosillo, Sonora, 10 de diciembre de 2021. C. JACOBO MENDOZA RUIZ, 
DIPUTADO PRESIDENTE.- RÚBRICA.- C. FERMÍN TRUJILLO FUENTES, DIPUTADO 
SECRETARIO.- RÚBRICA.- C. DIANA KARINA BARRERAS SAMANIEGO, DIPUTADA 
SECRETARIA.- RÚBRICA. 

Por tanto, mando se publique en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado y se le dé el 

debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Hermosillo, Sonora, a los 
veintidós días de diciembre del año dos mil veintiuno.- GOBERNADOR DEL ESTADO.
FRANCISCO ALFONSO DURAZO MONTAÑO.- RÚBRICA.- SECRETARIO DE 
GOBIERNO.-ALVARO BRACAMONTE SIERRA.- RÚBRICA. 
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